
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00937-00 (ejecutivo)  

 

En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico por el 

apoderado de la parte ejecutante, el Despacho con apoyo en lo establecido en el 

artículo 92 del C.G.P., Resuelve:  

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrese los oficios a que haya lugar.  

 

En consecuencia, se ordena pagar al ejecutado a quien se le haya verificado la 

retención los dineros que en virtud de las medidas cautelares estén a disposición 

del despacho y para el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: ser autoriza el retiro de la demanda presentada por YASMIN LEÓN 

BELLO Y EDGAR BULLA LÓPEZ. contra MARIELA PARRA GARCÍA Y 

MAGDALENA PARRA GARCÍA conforme lo peticionado por el apoderado de la 

parte actora.  

 

En consecuencia hágasele entrega de demanda y sus anexos, para el efecto 

deberá, ejecutoriada esta providencia agendar cita para que concurra a la sede del 

Juzgado a retirar esta documentación. 

 

TERCERO: En relación con “el desglose” de los títulos judiciales se le ordena al 

memorialista estarse a lo dispuesto en el numeral primero, tenga en cuenta que aquí 

lo que se verifica es el retiro de la demanda, por tanto lo que se ordena es el  

levantamiento de las medidas cautelares para autorizar el retiro peticionado.  

 

Si existen dineros retenidos en virtud de las medidas cautelares se ordena es su 

pago a favor de quien recayó la medida.  

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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